RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002389, Ent. N° 1990/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2013 cuyo objeto es la contratación de un servicio de consultoría en administración, soporte, operación y configuración de los diferentes sistemas de computación y comunicaciones para el Ejercicio enero – diciembre de 2014 renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;  
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 12 de febrero de  2014  (E.E 2014-17-1-0000640), este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 14:932.800 (IVA incluido) adjudicada a la firma IBM Uruguay S.A. previo control de su imputación al Objeto del gasto y, del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);  
 2) que con fecha 23 de marzo de 2015 se efectuó la remisión de las actuaciones a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas a efectos de proceder a la intervención de la prórroga; 

 3) que luce nota de la Contadora Auditora, de fecha 7 de abril de 2015, de la cual surge que no fue cometida, por parte del Tribunal, la intervención de las prórrogas correspondientes a la renovación del contrato; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado preceptúa “El plazo del contrato comenzará a regir el 1º/01/2014 hasta el 31/12/2014, renovable automáticamente hasta por cuatro períodos”; 
 2) que al no haberse cometido en Resolución de fecha 12 de febrero de 2014 la intervención de las eventuales prórrogas, corresponde hacerlo en esta  oportunidad; 
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto; 
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, la intervención del gasto emergente de las cuatro prórrogas anuales a partir del 1º/01/2015, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo preceptuado por del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese a la Contadora Auditora, y
3) Devuélvase.
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